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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
Resolución No. 0028 de 2009


RESOLUCIÓN No.    0028     DE 2009
(   4 de febrero  )

Por la cual se fija la cuantía y se distribuye entre los partidos y movimientos políticos con personería jurídica vigente, los recursos estatales asignados al Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales para la financiación  del funcionamiento de los mismos para la vigencia de 2009, y se determina el porcentaje correspondiente a la deducción del costo con destino al sistema de auditoría externa. 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, especialmente las conferidas por el artículo 12 de la Ley 130 de 1994 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 109 de la Constitución Política dispone: 

“El Estado contribuirá a la financiación del funcionamiento y de las campañas electorales de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica. (…)”.

Que el artículo 12 de la Ley 130 de 1994 establece: “El Estado financiará el funcionamiento de los Partidos y Movimientos Políticos con personería jurídica, mediante la creación de un fondo que se constituirá anualmente (...)” 

Que el mismo artículo 12 de la Ley 130 de 1994, en el inciso tercero, establece los criterios que se deben tener en cuenta por parte del Consejo Nacional Electoral, para la distribución de los recursos estatales destinados a la financiación del funcionamiento de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica, así: 

“(…) a)      Una suma básica fija equivalente al 10% del fondo distribuida por partes   iguales  entre todos los partidos y movimientos políticos;
b)      El 50% entre los partidos y movimientos en proporción al número de curules obtenidas en la última elección para el Congreso de la República o para asambleas departamentales, según el caso;
c)      El 10%, y
d)      El 30% para contribuir a las actividades que realicen los partidos y movimientos para el cumplimiento de sus fines y el logro de sus propósitos.
PAR. 1º Las sumas previstas en los literales a) y b) serán de libre destinación e inversión en actividades propias de los partidos y movimientos políticos.
 
PAR. 2º El Consejo Nacional Electoral reglamentará anualmente la forma de distribución del porcentaje señalado en el literal d) de este artículo, de manera que consulte el número de votos obtenidos en la elección anterior para la Cámara de Representantes.

PAR. 3º Los partidos y movimientos con personería jurídica están obligados a debatir y a aprobar democráticamente sus respectivos presupuestos.”

Que para dar cumplimiento a la atribución otorgada por el parágrafo segundo del articulo 12 de la ley 130 de 1994, se distribuirá el porcentaje señalado en el literal d) del referenciado articulo,  para lo cual se tomará el total de votos obtenidos por las listas inscritas para Cámara de representantes en las elecciones llevadas a cabo el 12 de marzo de 2006, de los Movimientos y Partidos Políticos con personería jurídica vigente, para lo cual se asignará proporcionalmente de acuerdo a los votos obtenidos por cada Partido o Movimiento Político, de conformidad con la votación por las listas inscritas a la Cámara de Representantes.   

Que mediante Resolución No. 0129 del 6 de febrero de 2008, el Consejo Nacional Electoral, con base en el presupuesto asignado para la financiación de partidos y campañas electorales de VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TEINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ONCE PESOS ($26.634.636.511)MONEDA CORRIENTE, distribuyó los recursos estatales por la suma de VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($23.971.172.860) MONEDA CORRIENTE, por concepto de la financiación del funcionamiento de los Partidos y Movimientos Políticos, para la vigencia fiscal de 2008, de acuerdo con los criterios establecidos en los literales  a), b), y d) del artículo 12 de la Ley 130 de 1994.

Que para la vigencia fiscal del 2009, la partida asignada para la financiación de partidos y campañas electorales, fue incrementada en un 4.5%, en relación con la partida inicial presupuestada para la Resolución 0129 del 6 de febrero de 2008.

Que en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia de 2009, existe una apropiación presupuestal libre de afectación, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 89, de fecha 29 de enero de 2009, expedido por la Jefe de Presupuesto (E), de la Registraduría Nacional del Estado Civil, en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes – Subcuenta 1 Transferencias por Convenios con el Sector Privado – Objeto 1 Programas Nacionales que se desarrollan con el Sector Privado –Ordinal 9 Financiación de Partidos y Campañas Electorales (Ley 130/94, art 3 Acto Legislativo 001/03) – Recurso 10 Recursos Corrientes, por VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($27.833.195.154) MONEDA CORRIENTE.
Que el inciso 2º del artículo 49 de la Ley 130 de 1994, determina : “La Registraduría Nacional del Estado Civil contratará, de acuerdo con las normas vigentes, un sistema de auditoria externa que vigile el uso dado por los Partidos, Movimientos o Candidatos a los recursos aportados por el Estado para financiar sus gastos de sostenimiento y sus campañas electorales.  El costo de tal auditoría será sufragado por los beneficiarios de los aportes estatales en proporción al monto de lo recibido”.
Que para  dar cabal aplicación a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 130 de 1994, es preciso establecer el porcentaje que se descontara de  los recursos asignados para la financiación del funcionamiento de los Partidos y Movimientos Políticos y Campañas Electorales con destino a la Auditoría Externa.

Que la Resolución No. 1256 del 22 de agosto de 2006, del Consejo Nacional Electoral establece:

“ARTICULO PRIMERO.- Adicionar la resolución No. 1197 de 2006, en el sentido indicado en la parte motiva. Por consiguiente, el artículo 10 de la Resolución No. 3476 de 2005 queda así:

 

ARTÍCULO 10º.- PORCENTAJES PARA EFECTOS DEL VALOR DEL CONTRATO. El valor del contrato del sistema de auditoría externa sobre los ingresos y gastos de funcionamiento de los partidos y movimientos políticos con personería jurídica y de las campañas electorales diferentes a las de Presidencia de la República, incluidas las consultas populares,  será hasta del 1% del monto global de las apropiaciones presupuestales destinadas para tales efectos. El valor del contrato de auditoría externa de las campañas a la Presidencia de la República, será máximo del 3% del monto global de las apropiaciones presupuestales destinadas a la financiación estatal de dichas campañas.

 

En todo caso, el pago del contrato se hará con base en las cuentas o informes efectivamente auditados, para lo cual la Registraduría Nacional del Estado Civil pactará en el respectivo contrato los valores a reconocer por dicho concepto, teniendo en cuenta para ello las condiciones del mercado de la circunscripción, región o ciudad, en la que se realizará la auditoría.”

  
Que mediante oficio RDE-039 de fecha 27 de enero de 2009, suscrito por el Registrador Delegado en lo Electoral remitió las respectivas certificaciones relacionadas con las curúles obtenidas por los Partidos y Movimientos Políticos en las elecciones del 28 de octubre de 2007, para las Asambleas Departamentales y la votación obtenida por los Partidos y Movimientos Políticos que participaron en las elecciones de Cámara de Representantes el 12 de marzo de 2006.

Que mediante oficio CNE – Ss – 00348 de fecha 28 de enero de 2009, suscrito por la Subsecretaría de la Corporación, relaciona los Partidos y Movimientos Políticos con personería jurídica vigente otorgada por la Corporación, relacionando un total de dieciséis (16) agrupaciones políticas. 

         

Que con fundamento en lo anterior, el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- Fijar la suma de VEINTICINCO MIL CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($25.049.875.639) MONEDA CORRIENTE, para financiar los gastos de funcionamiento de los Partidos y Movimientos Políticos con personería  jurídica vigente para el año de 2009, de acuerdo con los criterios establecidos en los literales  a), b), y d) del artículo 12 de la Ley 130 de 1994. 

ARTICULO SEGUNDO.- Distribuir la suma de DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS QUINCE  PESOS ($2.783.319.515) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al 10% del total de los recursos disponibles, la cual de acuerdo al literal a) del articulo 12 de la Ley 130 de 1994, se distribuye en partes iguales entre todos los Partidos y Movimientos Políticos con personería jurídica, en la forma que se indica a continuación, para lo cual se tendrán en cuenta DIECISEIS (16) Partidos y Movimientos políticos con derecho, así: 

	No.
	NOMBRE PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO  VIGENTE
	 Literal (a) 10%

	
	
	

	1
	PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO
	173.957.470

	2
	PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO
	173.957.469

	3
	MOVIMIENTO APERTURA LIBERAL
	173.957.470

	4
	PARTIDO CONVERGENCIA CIUDADANA
	173.957.469

	5
	PARTIDO CAMBIO RADICAL COLOMBIANO
	173.957.470

	6
	PARTIDO VERDE OPCION CENTRO
	173.957.470

	7
	MOVIMIENTO AUTORIDADES INDIGENAS DE COLOMBIA "AICO"
	173.957.470

	8
	MOVIMIENTO ALIANZA SOCIAL INDÍGENA
	173.957.470

	9
	MOVIMIENTO " MIRA "
	173.957.470

	10
	PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL " PARTIDO DE LA U"
	173.957.469

	11
	PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO
	173.957.470

	12
	PARTIDO COLOMBIA DEMOCRATICA
	173.957.470

	13
	MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA
	173.957.469

	14
	MOVIMIENTO ALAS-EQUIPO COLOMBIA
	173.957.469

	15
	MOVIMIENTO NACIONAL AFROCOLOBIANO "AFRO"
	173.957.470

	16
	MOVIMIENTO ALIANZA SOCIAL AFROCOLOMBIANA "ASA"
	173.957.470

	 
	 
	 

	 
	TOTAL
	2.783.319.515


PARÁGRAFO PRIMERO.- Por razones presupuestales, no se admiten valores inferiores a un peso por lo que al hacer la distribución de DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS QUINCE  PESOS ($2.783.319.515) MONEDA CORRIENTE correspondiente al 10%,   quedó un sobrante de CINCO PESOS ($ 5.oo), suma que aleatoriamente se ajusta a igual número de movimientos o partidos políticos en la suma de un peso ($1.oo) para cada uno.

ARTICULO TERCERO.-  Distribuir la suma de TRECE MIL NOVECIENTOS DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($13.916.597.577) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al 50% de los recursos disponibles para el periodo comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2009, de acuerdo con el literal b) del articulo 12 de la Ley 130 de 1994, entre los partidos y movimientos políticos con personería jurídica vigente , en proporción al número de curules obtenidas en la última elección para Asambleas Departamentales realizadas el 28 de octubre de 2007, así:

	No.
	NOMBRE PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO  VIGENTE
	CURULES ASAMBLEA
	 LITERAL (b) 50%

	 
	
	
	 

	1
	PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO
	102
	3.428.726.939

	2
	PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO
	74
	2.487.507.780

	3
	MOVIMIENTO APERTURA LIBERAL
	16
	537.839.520

	4
	PARTIDO CONVERGENCIA CIUDADANA
	26
	873.989.220

	5
	PARTIDO CAMBIO RADICAL COLOMBIANO
	50
	1.680.748.500

	6
	PARTIDO VERDE OPCION CENTRO
	10
	336.149.699

	7
	MOVIMIENTO AUTORIDADES INDIGENAS DE COLOMBIA "AICO"
	3
	100.844.910

	8
	MOVIMIENTO ALIANZA SOCIAL INDÍGENA
	10
	336.149.700

	9
	MOVIMIENTO " MIRA "
	3
	100.844.910

	10
	PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL " PARTIDO DE LA U"
	58
	1.949.668.260

	11
	PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO
	23
	773.144.310

	12
	PARTIDO COLOMBIA DEMOCRATICA
	14
	470.609.579

	13
	MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA
	5
	168.074.850

	14
	MOVIMIENTO ALAS-EQUIPO COLOMBIA
	18
	605.069.460

	15
	MOVIMIENTO NACIONAL AFROCOLOBIANO "AFRO"
	2
	67.229.940

	16
	MOVIMIENTO ALIANZA SOCIAL AFROCOLOMBIANA "ASA"
	0
	0

	 
	 
	 
	 

	 
	TOTAL
	414
	13.916.597.577


ARTICULO CUARTO.-  Distribuir la suma de OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($8.349.958.547) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al 30% del total de los recursos disponibles para el periodo comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2009, que de acuerdo con el literal d) del articulo 12 de la Ley 130 de 1994, se distribuye para contribuir a las actividades que realicen los Partidos y Movimientos Políticos con personería jurídica, para el cumplimiento de sus fines y el logro de sus propósitos, y que serán asignados de manera porcentual para cada agrupación política teniendo en cuenta el número de votos obtenidos en la última elección de Cámara de Representantes, la cual se llevo a cabo el 12 de marzo de 2006, así:
	No.
	NOMBRE PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO  VIGENTE
	VOTACION CAMARA
	 LITERAL (d) 30%

	 
	
	
	 

	1
	PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO
	1.639.593
	1.782.707.911

	2
	PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO
	1.347.904
	1.465.558.297

	3
	MOVIMIENTO APERTURA LIBERAL
	222.033
	241.413.561

	4
	PARTIDO CONVERGENCIA CIUDADANA
	385.589
	419.245.850

	5
	PARTIDO CAMBIO RADICAL COLOMBIANO
	917.912
	998.033.648

	6
	PARTIDO VERDE OPCION CENTRO
	88.268
	95.972.636

	7
	MOVIMIENTO AUTORIDADES INDIGENAS DE COLOMBIA "AICO"
	24.797
	26.961.452

	8
	MOVIMIENTO ALIANZA SOCIAL INDÍGENA
	46.514
	50.574.061

	9
	MOVIMIENTO " MIRA "
	241.704
	262.801.581

	10
	PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL " PARTIDO DE LA U"
	1.434.919
	1.560.168.561

	11
	PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO
	707.563
	769.323.946

	12
	PARTIDO COLOMBIA DEMOCRATICA
	213.077
	231.675.820

	13
	MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA
	28.389
	30.866.986

	14
	MOVIMIENTO ALAS-EQUIPO COLOMBIA
	366.766
	398.779.849

	15
	MOVIMIENTO NACIONAL AFROCOLOBIANO "AFRO"
	6.849
	7.446.828

	16
	MOVIMIENTO ALIANZA SOCIAL AFROCOLOMBIANA "ASA"
	7.751
	8.427.560

	 
	 
	 
	 

	 
	TOTAL
	7.679.628
	8.349.958.547


ARTICULO QUINTO.- Para  la vigencia fiscal de 2009, se fija el uno  por ciento (1%) la deducción  de que trata el inciso 2º del artículo 49 de la Ley 130 de 1994, con destino a la financiación del Sistema de Auditoría Externa.   

El valor del porcentaje a que se refiere el presente artículo, se estima en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($250.498.756) MONEDA CORRIENTE, la cual resulta de la deducción realizada a los Partidos y Movimientos Políticos con derecho a financiación, en las siguientes cuantías:

	No.
	NOMBRE PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO  VIGENTE
	TOTAL 
	AUDITORIA 
	NETO A GIRAR

	 
	
	
	
	 

	1
	PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO
	5.385.392.320
	53.853.923
	5.331.538.397

	2
	PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO
	4.127.023.546
	41.270.235
	4.085.753.311

	3
	MOVIMIENTO APERTURA LIBERAL
	953.210.551
	9.532.106
	943.678.445

	4
	PARTIDO CONVERGENCIA CIUDADANA
	1.467.192.539
	14.671.925
	1.452.520.614

	5
	PARTIDO CAMBIO RADICAL COLOMBIANO
	2.852.739.618
	28.527.396
	2.824.212.222

	6
	PARTIDO VERDE OPCION CENTRO
	606.079.805
	6.060.798
	600.019.007

	7
	MOVIMIENTO AUTORIDADES INDIGENAS DE COLOMBIA "AICO"
	301.763.832
	3.017.638
	298.746.194

	8
	MOVIMIENTO ALIANZA SOCIAL INDÍGENA
	560.681.231
	5.606.812
	555.074.419

	9
	MOVIMIENTO " MIRA "
	537.603.961
	5.376.040
	532.227.921

	10
	PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL " PARTIDO DE LA U"
	3.683.794.290
	36.837.944
	3.646.956.346

	11
	PARTIDO POLO DEMOCRATICO ALTERNATIVO
	1.716.425.726
	17.164.257
	1.699.261.469

	12
	PARTIDO COLOMBIA DEMOCRATICA
	876.242.869
	8.762.429
	867.480.440

	13
	MOVIMIENTO COLOMBIA VIVA
	372.899.305
	3.728.993
	369.170.312

	14
	MOVIMIENTO ALAS-EQUIPO COLOMBIA
	1.177.806.778
	11.778.068
	1.166.028.710

	15
	MOVIMIENTO NACIONAL AFROCOLOBIANO "AFRO"
	248.634.238
	2.486.342
	246.147.896

	16
	MOVIMIENTO ALIANZA SOCIAL AFROCOLOMBIANA "ASA"
	182.385.030
	1.823.850
	180.561.180

	 
	 
	 
	 
	 

	 
	TOTAL
	25.049.875.639
	250.498.756
	24.799.376.883


ARTICULO SEXTO.- La suma de DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS QUINCE  PESOS ($2.783.319.515) MONEDA CORRIENTE, correspondiente al 10% del total de los recursos disponibles por el Estado, de conformidad con el literal c) del articulo 12 de la Ley 130 de 1994, no se distribuye en la presente Resolución como consecuencia de la sentencia C-089/94 de la Honorable Corte Constitucional.

ARTICULO SEPTIMO.- Para recibir los recursos a que alude la presente Resolución, los Partidos y Movimientos Políticos deberán haber cumplido con la obligación de acreditar el sistema de Auditoria Interna, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 130 de 1994 y la Resolución 3476 de 2005, expedida por el Consejo Nacional Electoral e igualmente el haber presentado los informes anuales de ingresos y egresos de la vigencia fiscal de 2008 y haber obtenido la respectiva certificación contable por parte del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales. El auditor será solidariamente responsable del manejo legal o fraudulento que se haga de dichos recursos, cuando no informe al Consejo Nacional Electoral sobre irregularidades cometidas.  

ARTICULO OCTAVO.- En el evento que se extinga la personería jurídica de uno o varios Movimientos o Partidos Políticos, se liquidarán los recursos de funcionamiento proporcionalmente hasta la fecha en que quede ejecutoriado el acto administrativo que decida la pérdida de dicha personería jurídica a cada organización política.

Los Partidos y Movimientos políticos, a través de sus Representantes Legales, a los cuales se les extinga la personería jurídica, están obligados a la rendición de sus informes sobre el manejo dado a los recursos estatales otorgados durante la actual vigencia, dentro del término máximo contemplado en el literal a) del articulo 18 de la Ley 130 de 1994.  Los dineros sobrantes serán objeto de una nueva distribución de acuerdo con los términos que prescribe la Ley.

ARTÍCULO NOVENO.- Los recursos asignados mediante la presente Resolución serán manejados, con independencia y en forma separada de los demás recursos e ingresos del respectivo partido o movimiento, en entidades bancarias legalmente autorizadas, de tal manera que se garantice su seguimiento, control y vigilancia, por parte del Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales.

ARTÍCULO DECIMO.- El pago efectivo de lo distribuido en la presente Resolución queda sujeto a la proyección del PAC por parte de la Registraduría Nacional del Estado Civil, y su consecuente aprobación por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- Notifíquese a los Representantes Legales de los Partidos y Movimientos Políticos a que se refiere la presente resolución, por intermedio de la Subsecretaría de la Corporación.  

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO.- Comuníquese al Fondo Nacional de Financiación de Partidos y Campañas Electorales para que por su intermedio se realice los trámites ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, para la ordenación del gasto de que trata el inciso tercero del artículo 38 de la Ley 130 de 1994.  

ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- Contra la presente resolución, procede el recurso de reposición.

ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C.,   a  los 4 días del mes de febrero de 2009.
El Presidente del Consejo Nacional Electoral,

HECTOR OSORIO ISAZA
El Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral

OSCAR GIRALDO JIMENEZ
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